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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Estado:
Real orden resolviendo qué el Juez municipal de 

Santa Isabel de Fernando Poo presida el Con
sejo de vecinos de dicha población, aun cuando 
esté desempeñando el Juzgado de primera ins
tancia.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo que durante la ausencia 

del General de División D. Manuel de la Cerda, 
Subsecretario de este Ministerio,, se encargue 
del despacho de la Subsecretaría el General de 
Brigada D. Enrique Cortés.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden circular disponiendo que por los Go

bernadores se interese de los Ayuntamientos 
que los contratos estipulados con los Médicos 
titulares con anterioridad á la instrucción ge
neral de Sanidad, se consideren, por mutuo 
acuerdo, prorrogados sin limitación de tiempo. 

Real orden disponiendo que por la Junta de go

bierno y patronato de Médicos titulares se haga 
un análisis de las condiciones estipuladas en 
los contratos que se celebren entre los Ayun
tamientos y los Médicos, á ñn de evitar que se 
desconozca la estabilidad que se concede al Mé
dico titu la r  por el Real decreto de II  del 
actual.

Administración central:
E s t a d o . — Asuntos Contenciosos.—Anunciando el 

fallecimiento en el extranjero del súbdito es
pañol D. Miguel Ramis Porte 11.

H acie x d a .—Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.— Extravío de una inscripción del 3 
por 100 consolidado.

x.^Dkeccióngeyiercd de Obras publicas • 
Subastas de carreteras.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de las provincias de Lugo yPonte- 

vedra.—Edictos en averiguación del paradero 
de los individuos que se expresan.

Escuela Superior de Artes Industriales de Córdoba.- 
Vacantes de dos plazas de Ayudantes merito
rios sin sueldo.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del 

paradero de los individuos que se mencionan.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. — Es

tado de las operaciones verificadas en la Caja 
de Ahorros en la última semana.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y m u

nicipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Fábrica de Electricidad de Buenavista.— Unión 
de Empresarios de Pompas fúnebres.— El La
drillo Piedra.—Sociedad Industrial Castellana 
en Valladolid.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los ar
tículos 157 y 183 del Código de Comercio.

Banco de España.—Altos Hornos de Vizcaya.
Observatorio astronómico •—Datos meteorológicos.

P a r t e  n o  o f i c i a l .
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. —Pliegos 58, 59, 60 y 61 de sen

tencias de la Sala de lo civil, tomo II del pre
sente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J  ¡

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
^ REAL ORDEN

Vista la certificación del acta de la sesión celebrada por la Junta de 
Autoridades de esos territorios el 17 de Agosto^último, remitida por V. S. 
con fecha 24 del mismo mes:

Resultando que en dicha sesión dictaminó la expresada Junta que 
cuando el Juez municipal de Santa Isabel desempeñe el Juzgado de pri
mera instancia le sustituyan en la Presidencia del Consejo de vecinos de 
esa población los Vocales del mismo, por el orden en que los enumera 
el art. 14 del Real decreto de 11 de Julio del corriente año organizando 
la Administración de la Colonia, por considerar que, si bien el mencio
nado Juez municipal tiene categoría suficiente para presidir aquel Con
sejo, por ser interventor de Hacienda, carece de ella el Juez suplente: 

Considerando que cuando un Juez municipal desempeña un Juzgado 
de primera instancia lo hace precisamente por ser Juez municipal, cuyo 
carácter no pierde aunque, por incompatibilidad de funciones, deje de 
despachar el Juzgado municipal:

Considerando que, por lo ta’nto, no hay motivo para que el Juez mu
nicipal de Santa Isabel deje de presidir el Consejo de vecinos de dicha 
capital, aunque ejerza funciones de Juez de primera instancia, tanto 
más cuanto que conviene evitar en la mencionada Presidencia sustitu
ciones é interinidades que, en la mayor parte de los casos, redundan en 
perjuicio del interés general:

Considerando que, prescrito por el art. 14 del Real decreto de 11 de 
Julio último que sea Presidente del Consejo de vecinos de Santa Isabel 
el Juez municipal, no hay para qué examinar si quien desempeña ese 
cargo tiene ó no categoría suficiente para presidir dicho Consejo de ve
cinos, puesto que por el mero hecho de ser Juez municipal le reconoce 
esa categoría el expresado Real decreto:

Considerando que, dada la organización del Consejo de vecinos de

Santa Isabel y las funciones que como Presidente del mismo corres
ponden al Juez municipal, no es conveniente que desempeñe ese cargo 
ningún empleado del Estado, y que,si bien anteriormente los particulares 
han venido resistiéndose á desempeñar el Juzgado municipal, es de creer 
que esa resistencia hafcrá desaparecido con el aumento de los elementos 
residentes en la Colonia y con el mayor realce que ha obtenido dicho 
cargo al asignársele como aneja la Presidencia del Consejo de ve
cinos:

Considerando que no concurriendo esas razones respecto al cargo de 
Juez municipal suplente, aunque deba procurarse que lo desempeñe tam
bién algún particular, no existen motivos de consideración que impidan 
proveerlo en algún empleado:

Considerando que el mayor conocimiento previo que de los asuntos 
vecinales tendrán los Vocales del Consejo de vecinos de Santa Isabel 
aconseja que en caso de vacar la presidencia por enfermedad, ausencia 
ó muerte del Juez municipal, sean aquellos quienes la ocupen y no el 
Juez municipal suplente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, como aclaración 
de lo dispuesto en el art. 14 de su Real decreto de 11 de Julio último re
organizando la Administración de esa Colonia, se manifieste á V. S.:

1.° Que el Juez municipal de Santa Isabel debe continuar presidiendo 
el Consejo de vecinos de esa capital, aunque por cualquier motivo esté 
desempeñando el Juzgado de primera instancia.

2.° Que ningún funcionario del Estado pueda desempeñar en propie
dad el Juzgado municipal de Santa Isabel.

3.° Que únicamente cuando, á juicio de V. S.,'no exista ningún 
particular que reúna condiciones para ser nombrado Juez municipal su
plente de esa capital, ó, existiendo, alegue justa causa que le impida 
aceptar el nombramiento, pueda ser designado para ese cargo algún fun
cionario del Estado.

4.*° Que cuando por enfermedad, ausencia ó muerte del Juez munici
pal de Santa Isabel vaque la Presidencia del Consejo de vecinos, ocupe 
provisionalmente uno de los Vocales del mismo, por el orden en que los 
enumera el art. 14 del Real decreto de 11 de Julio del corriente año, 
sin que corresponda ninguna participación en las funciones vecinales al 
Juez municipal suplente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi- 
guientesé Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Octubre de 1904.

SAN PEDRO
Sr. Gobernador general de los territorios españoles del Golfo de Guinea.
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MINISTERIO DE L A GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el R ly  (Q. D. G.) se lia servido 

disponer que durante la ausencia del General de Divi
sión D. Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso, Subse
cretario de este Ministerio, se encargue del despacho * 
de la Subsecretaría el General de Brigada, Jefe de Sec
ción del mismo, D. Enrique Cortés y Bayona,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 32 de Octubre de 1904.

LINARES
Señor.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Publicado el reglamento del Cuerpo de Médicos titu

lares de España, aprobado por Real decreto de 11 del
corriente:

t Considerando que 3a instrucción general de Sanidad 
vigente, aprobada por Real decreto de 12 de Enero úl
timo, establece en su art. 91 que los Médicos titulares 
encargados de prestar asistencia á los enfermos pobres 
en los términos municipales contratarán sus servicios 
con los Ayuntamientos sin limitación de plazo:

Considerando que el art. 41 del reglamento orgánico 
en vigor previene asimismo que los contratos habrán 
de estipularse en la forma anteriormente marcada, de
clarando su duración ilimitada mientras no ocurra al
guna de las causas especificadas en el art. 43 de dicho f 
reglamento:

Considerando que con estos preceptosdegales, acon
sejados por la equidad y por la justicia, se procura la 
necesaria y precisa estabilidad para el digno Cuerpo de 
Médicos titulares, sin que estos procedimientos de per
fecta legalidad mermen ni dañen la autoridad de los  ̂
Municipios, amparando derechos unánimemente reco
nocidos para regularizar servicios tan importantes y de 
tan probada competencia:

Considerando que declarada por los preceptos re
glamentarios citados la indudable conveniencia y utili
dad para los pueblos de sostener los servicios y la asis
tencia prestada por los Médicos en ejercicio, evitando 
las complicaciones que pudieran producirse por la va
riación de este personal, siempre que no existan causas 
justificadas que así lo exigiesen:

Considerando que declarada la estabilidad y consti
tuido el Cuerpo de Médicos titulares sin limitación de 
plazo en sus contratos, resulta de perfecta equidad y 
justicia la confirmación en sus cargos de los que ac
tualmente prestan sus servicios activos á satisfacción 
de los Ayuntamientos y de los vecinos, siempre que 
reúnan las condiciones señaladas en la instrucción ge
neral de Sanidad y el reglamento orgánico vigente 
para pertenecer al Cuerpo nuevamente creado de Médi
cos titulares:

Considerando que los Ayuntamientos no han de su-
fiu  perjuicio alguno por el reconocimiento de los con- 
li nos existentes, manteniéndolos ó ratificándolos con 
los Médicos en activo que reúnan las condiciones pre- ’ 
cisas para pertenecer al Cuerpo, evitándose de este J 
modo las perturbaciones que suelen originarse del 
cambio de personal, muy especialmente tratándose'de 
servicios técnicos y de índole tan determinada como 
los que afectan á la salud pública; ;

S. M. el R ey  (Q. D. G.)-ha tenido á bien'reconocer la ' 
•conveniencia y provechosa necesidad para el mejor ser
vicio, de que se proceda por V. 'S. con toda urgencia á 
interesar de ios Ayuntamientos el acuerdo altamente 
conveniente entre las Corporaciones referidas y los 
Mí líeos titulares respectivos para, que los contratos 
c ípulados con anterioridad á la instrucción general 
cL fe anidad se consideren por 'mutuo acuerdo prorro
gados sin limitación de tuempo, como se determina 
para los que en la actualidad huyan de otorgarse en el 
artículo 41 del Real decreto de 11 del corriente mes.

De Real oprimí k digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos c n igj- cites y su reproducción - en el Bole
tín oficial de provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Octubre de 1904.

SANCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Con el propósito de obtener la constitu

ción del Cuerpo de Médicos titulares en armonía con
los preceptos de la instrucción general de Sanidad y el 
.reglamento de 11 del corriente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, una vez recibido por esa Junta de su digna presi
dencia el contrato formalizado por el Médico y el Ayun
tamiento, según lo dispuesto en el art. 46 del regla
mento ya citado de Médicos titulares, antes de proce
der á su archivo deberá, esa Junta hacer un análisis de 
las condiciones estipuladas en el mismo, á fin de recla
mar, si hubiere lugar, en defensa de los derechos que 
la están encomendados, acudiendo para ello al Gober
nador civil de la provincia respectiva solicitando la 
anulación de las cláusulas que pudieran haberse con
venido sin estar en perfecta armonía é íntimamente re
lacionadas con la naturaleza ó índole del servicio que 
se ha de prestar, evitando así que de una manera direc
ta ó indirecta se pretenda ni consiga por ningún medio 
desconocer la estabilidad definitiva que se concede al 
Médico titular por" el Real decreto de 11 del presente 
mes de Octubre.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Presidente de la Junta de gobierno y patronato de 

Médicos titulares.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADOO

Asuntos -Contenciosos.
El Ministro ,de España en Santiago de Chile participa á 

este Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. Miguel 
Ramis Portell, natural de Lluchmayor (Baleares), de cin
cuenta y ocho años, casado, habiendo hecho testamento y 
dejando viuda é hijos.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Sesción 1.a—N egociado de Deuda inscrita.

\  Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con
solidada, núm . 53.624, de 63;785‘53 reales vellón de capital, 
emitida á favor del Ayuntamiento de San Bartolomé de la 
Torre (Huelva), se previene á la persona en cuyo poder se 
hálle la entregue en esta Dirección general ó en la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, en el término de tre in
ta  días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la referida provincia; 
en la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de I.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo 
de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 21 de Octubre de 1904— El Director general, P. O., 
Carlos Yergara.

m m s t e r i o . d e  a g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a , c o m e r c io
Y OBRAS PÚBLICAS

D irección g en era l de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señala
do él día 29 del próximo mes de Noviembre, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
sobre el río Guadajoz, de la carretera de Jaén á Córdoba,pro
vincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de dos
cientas cuaretíta y cuatro mil setecientas ochenta y ocho' 
pesetas noventa y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil'de la pro
vincia de Córdoba.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas. {

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de doce mil 
quinientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Octubre de 1904— El Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Octubre úl- 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación.en pública subasta de las obras del puente sobre 
el río Guadajoz, de la carretera de Jaén á Córdoba, en esta 
últim a provincia, «¡@ compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

■ Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; i ero advirtiendo que será des- 

j echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) S—991

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día^29 del próximo mes de Noviembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de la carretera 
de la de .Taca á Sangüesa á la de Lapeña á Ansó formando 
rainal á Berdún, provincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata es de veintisiete mil ciento cuarenta y cinco pesetas 
sesenta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de lâ  fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre 
próximo, y en tpdos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, em 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tom ar parte en la subasta será de mil 
trescientas sesenta pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Octubre de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.
. D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 22 de Octubre ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de la de/Jaca á Sangüesa á la de Lapeña á Ansó, formando 
ramal á Berdún, en la provincia de Huesca, se compromete 
á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—992

En viíúud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 del próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente en el falso brazo del río Pisuerga para el cruce de la 
carretera de Saldaña á Masa, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de contrata es de cincuenta y tres mil trescientas 
setenta y seis pesetas seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burdos.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la' Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de dos mil seis
cientas setenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Octubre de 1904.:=: El Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....,

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Octubre ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente en 
el falso brazo del río Pisuerga para el cruce de la carretera 
de Saldana á Masa, provincia dejBurgos, se compromete á to
m ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

 ̂ (Aqúí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.);

(Fecha y firma del proponente.) S—993

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 29 del próximo mes de Noviembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo primero de la sección segunda de la carretera de 
Víllasante á Entrainbasmestas, provincia de Burgos, cuyo pre
supuesto de. contrata es de cincuenta y cuatro mil seiscien
tas tre in ta  y cuatro pesetas con ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
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instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de dos mil 
setecientas cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredité haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sortea entre las mismas.

Madrid 22 de Octubre de 1904.= El Director general, Luis 
Espada.

Modelo de proposición.
D. N- N-, vecino de , según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha de 22 de Octubre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de termina
ción del trozo primero de la sección segunda de la carretera 
de Villasante á Entrambasinestas, en la provincia de Burgos 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—994

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Lugo.

N e g o c ia d o  4 . ° — R e e m p la z o s . }
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Federico Vázquez Rivas, hijo de Román y Josefa, sol
tero, labrador, de treinta y cuatro años de edad, estatura re
gular y natural del Ayuntamiento de Cervo, el cual se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero; en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno ci
vil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Eugenio pueda acreditar la ausencia de aquél 
y producir á favor de éste una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del reglamento dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Lugo 19 de Agosto de 1904.=El Gobernador, López Gon
zález. P—1190

Gobierno civil de 1» pro vinel»  
de Pontevedra.

N e g o c ia d o  2 .° — R e e m p la z o s .
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de José y Francisco Villar Porto, del Ayuntamiento 
de La Estrada, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se ha
llan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autori
dades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su hermano Maximino pueda 
acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste 
una excepción, con arreglo al art. 69 del reglamento de la 
ley de Reclutamiento.

Pontevedra 27 de Agosto de 1904.—El Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Del José: edad treinta y cinco años, estatura regular, pelo 

rubio, ojos azules, cara ancha, nariz regular, color bueno.
Del Francisco: edad veintitrés años, pelo negro; las,demás 

señas iguales á las del anterior. P—1193

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Domingo Fernández Lugo, del Ayuntamiento de Fór
melos, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego a todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Manuel pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste una excepción con arre
glo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 31 de Agosto de 1904.=El Gobernador, Juan 
García Gil.

Señas que se citan.
Edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno. P—1194

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Temístocles y Jesús Pérez Rodríguez, del Ay untamiento 
de Tomiño, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autori
dades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de 
su residencia, con el fin de que su hermano; Manuel pueda 
acreditarla ausencia de aquéllos y producir á favor de éste 
una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Septiembre de 1904.=E1 Gobernador, 
Juan García Gil.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y uno y veinticinco años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color t̂ri
gueño. F—1195

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen- I 
cia de Vicente Fernández Pérez, del Ayuntamiento de Cre
ciente, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de el tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Ramiro pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Septiembre de 1904. =E1 Gobernador, 
Juan García Gil.

Señas que se citan*
Edad veintinueve años, estatura regular, pplo negro, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color moreno. P—1196

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Rodríguez Núñez, del Ayuntamiento de O-ya, cu
yas señas personales se^expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez anos y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su hermano Juan pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de éste una excepción con arreglo al art. 69 
del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 19 de Septiembre de 1904*=E1 Gobernador, 
Juan García Gil.

Señas que se citan.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara redonda, nariz regular, color trigueño.
_ _ _ _  P—1197

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benito y Aquilino Cúbelas Gil, del Ayuntamiento de 
Creciente, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ig
norado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de ellos tengan noticia, se sirvan parti
cipar á este Gobierno civil cuanto les consté acerca de su re
sidencia, con el fin de que su otro hermano José pueda acre
ditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste una 
excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 20 de Septiembre de 1904.=E1 Gobernador, 
Juan García Gil.

Señas que se citan.
Edad treinta y dos y veintiocho años, estatura, regular, 

pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color 
bueno. P—1198

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Perfecto Fernández González, del Ayuntamiento de 
Setados, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano José pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de éste una excepción con arreglo 
al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 26 de Septiembre de 1904.=E1 Gobernador in
terino, José Vidal.

Señas que se citan.
Edad treinta y dos años, estatura, regular, pelo castaño, 

ojos ídem, cara delgada, nariz regular, color bueno.
 ̂ P-1199

 ̂Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Joaquín Sieiro, del Ayuntamiento de Cotovad, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual ,se au
sentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que 
de él tengan noticia, se sirvan participar á este Gobierno ci
vil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Francisca Cortizo pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su hijo Serafín una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 3 de Octubre de 1904.=E1 Gobernador interi
no, José Vidal.

Señas que se citan.
Edad sesenta y cinco años, estatura regular, pelo* negro, 

ojos azules, cara redonda, nariz regular, color moreno.
P—1200

Escuela Superior de Jarles Industriales
de Córdoba*

ANUNCIO
Se hallan vacantes dos plazas de Ayudantes meritorios sin 

sueldo ni gratificación, cuyos servicios servirán demérito 
para las interinidades de Repetidores y para los concursos de 
ascenso, según previene el art. 12, párrafo 5.°, del reglamen
to orgánico de 26 de Agosto de 1908.

Dichas vacantes corresponden: una de ellas, á las asigna
turas de Física y Química general, y la otra, á las de Electro
tecnia, Mecánica y Técnica industrial, ambas de, la Sección 
Técnica.

Se convoca á la provisión de dichas plazas, pudiendo los 
aspirantes dirigir sus instancias al Sr. Director de esta Es
cuela en papel sellado de la clase 11.a, durante el plazo de 
quince días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  b e  Ma d r id , acompañando á la solicitud cuan
tos documentos crean convenientes para acreditar sus méri
tos y circunstancias, así como justificar que han cumplido 
la edad de veintiún años.

Córdoba 19 de Octubre de 1904— E1 Secretario, Manuel 
Villegas Brieva.=V.° B.°=E1 Director, Mateo Inurría.

. P-1187

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de T i j rafe
D. Antonio Capote Pino, Alcalde Presidente accidental del 

pueblo de Tijarafe en la isla de la Palma.
Hago saber que habiéndose ausentado de esta localidad, 

hace más de diez años, según resulta del expediente incoado 
al efecto, José León Martín Alyarez, de veintisiete años de 
edad, natural de este pueblo, hijo de Juan y  de Josefa, se 
anuncia este edicto,' insertándose en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, en averiguación del paradero

del susodicho José León, á las efectos de la ley de Recluta
miento y según preceptúa el art. 69 del reglamento para su 
ejecución.

Pueblo de Tijarafe 22 de Julio de 1904.=Antonio Capote.
M—1325

A  yin atamiento constitucional de liorenzan»} 
provine!» de Lugo*

D. Inocente Rico Aenlle, Alcaide Presidente del Ayunta
miento de Lorenzana.

Hago saber que á solicitud de José Piñeiro Maseda, vecino 
de esta villa, se instruye expediente para justificar la ausen
cia é ignorado paradero de su padre Francisco Piñeiro Casti
llo, el cual se ausentó del país hace unos catorce años; y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, toda 
vez hay suficiente motivo para suponer su ausencia, se le 
cita, llama y emplaza á medio del presente edicto, que se pu
blicará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que comparezca en esta Alcaldía ó manifieste su 
domicilio; encareciendo así bien á las Autoridades ó particu
lares que le conozcan se sirvan participármelo.

Las señas de dicho individuo, con relación á la época en 
que se ausentó del país, son las siguientes: edad cincuenta y 
un años, estatura regular,.barba poblada blanca, ojos negros 
y color bueno; señas particulares, le falta la parte superior 
del dedo índice de la mano derecha; usaba traje y gorra de 
paño negro y zapatos del mismo color.

Lorenzana 2 de Septiembre de 1904.=Inocente R. Aenlle#
M—1323

Alcaldía cou§titueiona! de ILIoret de Mar.
Tramitado en este Municipio, á petición de Doña Cristina 

Morell Sitjá, madre del niozo para el próximo alistamiento 
Ramón Ribera Morell, el expediente de que trata el art. 69 
del reglamento para la ejecución de la actual lev de Recluta
miento, para justificar la ausencia de su marido y padre de 
dicho mozo D. Bartolomé' Ribera y Maten, de más de diez 
años á esta parte, y cuyo paradero se ignora en absoluto, se 
publica eTpresente edicto, por el cual se interesa de quien 
conozca ó tenga conocimiento de la actual residencia del re
ferido D. Bartolomé Ribera y Mateu, se sirva participarlo á 
esta Alcaldía con la mayor suma de antecedentes que sean, 
posibles, prestando con ello un señalado servicio á la equi
dad y justicia.

El repetido D. Bartolomé Ribera y Mateu cuenta cuarenta 
y nuevq años de edad, de oficio marinero, estatura un metro 
630 milímetros, cara oval, color moreno, pelo negro, nariz 
regular. Señas particulares, es bizco.

Liloret de Mar 27 de Septiembre de 1904.=E1 Alcalde acci
dental, Joaquín Castany. M—1324

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Gaja de Ahorros 

en la última semana.
INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

©ontinnación. nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de ,
San Martín y plaza
de las Descalzas. . ¡ 630 , 204 834 86.688

Sucursal 1.a— Plaza 
de San Millán, 11. 105 17 122 11.305

Idem 2.a—Colón, 14. 113 : 16 129 11.631
Idem 3 . a —* I n f a n -  ¡

tas, 40 ..................  120 15 135 12.448
Idem 4.a—Santa Isa

bel, 1  88 17 105 10.001

T o t a l e s   1,056 269 1.325 132.073

PAGOS
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL  

É '  INTERESES

t Total Total
Por saldo. A cuenta. de por capital 

reintegros ó intereses.

Central. 238 343 581 1S8.O0LO4

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez, Don 
Felipe González Vallarino, D. Ignacio Suárez García, Don 
Leopoldo Travesedo, Sr. Conde de Lascoiti, Sr. Marqués de 
Camarines, D. Mariano González Dueñas, D. Enrique Reñina 
y D. Andrés Mellado.

Madrid 23 de Octubre de 1904— E1 Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
. Juzgados d e primera instancia.

ALHAMA ‘
D. Antonio Bellver de Gñaj Juez de instrucción de esta 

-ciudad y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria, y como com

prendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia- 
1 miento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa sobre hurto Adolfo Ortigosa Moreno, natural de Zafa- 
rraya, vecino de Ventas de Zafarraya, de veintiséis años de 
edad, viudo, de campo¿ sin-instrucción ni antecedentes pe
nales, hijo de José y de Carmen, de estatura regular, nejas 
claras y rubias, nariz corta y gruesa, boca regular, color de 
las pupilas azulado, color del cabello castaño claro, color 
moreno, barba poblada y afeitada y cicatrices no se le ob
servan; y viste á uso del país, para que en el término de diez 
(Lías,, contados desde el siguiente al de la última publicación 
de,esta requisitoriaíen la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bdetin oficial 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para ser empla
zado por haberse terminado el sumario de referencia, toda 
vez que al ir á practicarse esta diligencia no fue habido en
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su  domicilio, ignorándose su paradero; bajo apercibim iento de que si deja de comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiem ao mego y encargo á todos los Sres. Jueces de instrucción j  demás A utoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, y ordeno á la G uardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho procesado y le rem itan  á m i disposición, con las seguridades convenientes, pues en ello se ha lla  interesada la recta 
y  buena adm inistrac ión  de justic ia .Dada en A lham a (Granada) á 8 de Octubre de 1904.=A ntonio Bellver de O ñ a .= P o r mandado de S. S., Licenciado F ran cisco Calvo. JO —8961ALICANTE

D. Domingo C arratalá Cortes, Juez regente de instrucción 
de este partido .Por el presente hago saber que por providencia de esta fecha, d ictada en el sum ario que instruyo sobre m uerte  de Tomás Jerez Pelegrín, el cual fué atropellado por el ferrocarril 
de A licante á Muchamiel en la  tarde del día 7 del actual, he acordado ofrecer el procedimiento, á los efectos del a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á la  m adre del in te rfecto Isabel Pelegrín, cuyo domicilio se ignora, para que dentro  del térm ino de seis días comparezca^ ante este Juzgado para hacerle dicho ofrecimiento, entendiéndose en otro caso 
el precepto legal.Dado en A licante á 17 de Octubre de 1904.=D. O arra ta la ,=  P o r su mandado, Rafael Luis, JO—8987

ALMERIA
D. José Roda Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de instrución de esta ciudad y su partido.En la causa crim inal núm . 340 del ano 1904, sobre hurto  
de 700 pesetas, el Sr. Juez de instrucción D, Ricardo Pavón . y  Rosales ha mandado se publique la siguiente requisitoria: «D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de Alm ería. Por la presente requisito ria  se cita,- llam a y emplaza al procesado Joaquín Cuervo del Risco, de veinticinco años de edad, na tu ra l de Puerto Príncipe (Cuba), vecino de Barcelona, soltero, pañero, que ha desaparecido del Hospital de esta ciudad el día 5 del actual, donde se hallaba enfermo, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la^ publicación de la  presente en el Bolean oficial de esta provincia y 
G a c e t a  b e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la  
p ráctica de cierta diligencia en referida causa; apercibiéndole que de no comparecer serádeclarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo^ á todas las A utoridades de la  Nación y agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de referido procesado.Alm ería 15 de Octubre de 1904.=Ricardo P avó n .= E l Escribano, Licenciado José Roda R odríguez.^Así aparece de su original, á que me rem ito.Y cumpliendo con lo mandado, pongo la  presente, que firmo en Almería á 15 de Octubre de 1904.=Licenciado José Roda Rodríguez. JO—8988ARACENA

D. Victorino Laguna y Fum anal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido .Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Francisco Muñoz Montaño, hijo de Miguel y Cruz, n a tu ra l de Medina de las Torres, provincia de Badajoz, vecino de Encinasola, provincia de Huelva, de cincuenta y dos años, casado, organ ista y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qué en el térm ino de quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín de la provincia de Ilttelva, comparezca ante este Juzgado á responder de los cergos que le resultaron en la causa que se le siguió por delito de hurto ; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda en de
recho.A la vez excito el celo de todas las Autoridades de la  Nación. fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía jud icial, se sirvan proceder á la busca y cap tu ra  del referido procesado Juan  Francisco Muñoz Montaño, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado, toda vez que ha sido decretada su prisión por la Audiencia provincial de H uelva en auto de 13 
del actual.Dada en Aracena á 17 de Octubre de 1904.=V. L a g u n a .=Francisco Lavín González. JO—8989

ARÉVALO
D, Eusebio Nestar Robles, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Arévalo y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca de un pollino, de tres años de edad, de alzada más que regular, pelo pardo, bastante largo, hocico blanco, con un lun ar en el costillar derecho sin pelo, y de un jergón y un costal viejos de estopa, todo lo que fué robado la  noche del 10 ai 11 del corriente mes del corral de la casa de Longino Grande González, vecino de Fontí veros, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este JiizgadeTcoii las personas en cuyo poder se encuentren sí no justifican su legitim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que estoy instruyendo con motivo de ta l robo» , ”Dada en Arévalo á 17 de Octubre de 10O4.=rEusebio Nestar R obles.=E l Escribano, Víctor Rodríguez. JO—8999
ARZÚA

Por la  presente cédula se c ita  á ios procesados Ricardo V arela Rey, José María Varela Rey y Andrés Queiro Tacón, á los testigos Ricardo Míguez, Manuel Vázquez Rodríguez, Nicolás Pam pín V ilela y Carmen Pam pín V ilela, para que el d ía  17 de Noviembre próximo, hora de once, comparezcan ante el T ribunal de la A udiencia provincial de la Coruña, con objeto de asistir á las sesiones del juicio  oral por el delito de lesiones á Ricardo Miguez y otro; apercibiendo á los procesados que si dejan de Verificarlo les pararán  los perjuicios á que haya lugar en derecho, y á los testigos, que incurrirán  en la m u lta  que determ ina la ley; pues así lo acordó el Sr. Juez del partido en providencia de quince del actual en v irtud  de carta-orden de la Superioridad.A rzúa 17 de Octubre de 1904.= L  icen ciado Tomás Fuente.JO -9017
ASTUDILLO

E IS r . Juez de instrucción de este partido  de A studilló, por providencia de este día de la  fecha, dictada en la causa n ú mero 54 del com ente  año, que se halla instruyendo por hur-^ to de ropas á A ntolín  Esteban San José, ha dispuesto se cite o r medio de la presente á un  ta l Pedro, que es buen mozo, e tre in ta  y cuatro años, soltero, jornalero, sin domicilio conocido, si que es de la provincia de Burgos; á otro llamado

V alentín , de unos cincuenta años, bastante grueso, jo rna lero, no consta su dom icilio, si que es de la provincia de Valla- dolid, del Valle de Esgueva, y otro llamado Jorge, conocido por el Moreno, de estatura baja, bastante grueso, jornalero, de tre in ta  y cinco años, n atura l y vecino de Lardero (Logroño), hoy de domicilio desconocido, para que en el té rm ino de ocho días, á contar desde la inserción de ésta en la G a
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de B urgos, Logroño, Pa- lencia y Val lado! id, comparezcan en este Juzgado de in s tru c 
ción á fin de ser oídos en declaración en referida causa.Al propio tiempo ha dispuesto se encargue á las au toridades procedan á la busca de dichos sujetos y ropas siguientes:Un traje  completo, nuevo, de pana, labrado, color café oscu ro .—Un pantalón y  un chaleco nuevo de pana á rayas negras y rojas.—Una blusa nueva, negra, .de satén. — Tres camisas de hombre, una nueva y las otras usadas, de tela de color.—Dos pañuelos de percal, nuevos, para el cuello.—Dos cam isetas. — Dos calzoncillos. — Unas alpargatas. — Unas abarcas.—Dos moqueros blancos, de h ilo .—Otro ídem azul.— Un tapabocas mezcla algodón y lana, fondo blanco, en buen uso,—Un bote de hoja de la ta  con la certificación de nacimiento y fe de soltería de A ntolín  Esteban San José, y un saco de te la  de arpillera, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado de instrucción, como á cualquiera  otro en cuyo poder se encontraren  dichas ropas, si es que no justificase su verdadera adquisición.Astudilló 18 de O ctubre de 1904. =  El Escribano Ciriaco A ntolín. ^  JO—9018' *  ATECA

El Sr. D. Felipe Rey, Juez de instrucción de la v illa y p a rtido de Ateca, en providencia de hoy dictada en el expediente de ejecución de sentencia procedente de la causa crim inal seguida contra Alfonso V icente M artín H uerta, natu ral y vecino de Madrid, de diez y seis años de edad, soltero, jo rn a lero, sobre estafa, ha acordado que, ignorándose el actual paradero del referido Alfonso Vicente, se notifique á éste por medio de la presente inserta  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bo
letín oficial de la provincia, la sentencia dictada por la A udiencia provincial de Zaragoza con fecha 1.° del actual, en dicha causa, cuya parte  dispositiva dice así:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Alfonso Vicente M artín H uerta á la pena de tres meses de arresto m ayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el mismo tiempo, en cuanto fueren compatibles con su edad, á que por vía de indemnización abone á la  Compañía de ferrocarriles del Mediodía la  can tidad de 2 pesetas 30 céntimos, y al pago de las costas procesales. Aprobamos el auto.de declaración de insolvencia que el inferior eleva en consultas. Declaramos ser de abono al encartado la m itad del tiempo de prisión provisional sufrida, á 
v irtud  de ser reincidente.Y así por esta nuestra definitiva sentencia, d é la  que desde luego se lib rará  certificación al inferior para su ejecución y cum plim iento, lo pronunciam os, mandamos y firm am o s.^  
Jacinto Jará iz .= V idal López.»Y á fin de que sea notificado al penado Alfonso Vicente 
M artín H uerta  y requerido para que en térm ino de quinto día satisfaga la  indem nización de porjuicios á que ha sido condenado, expido la presente, que firmo en Ateca á 18 de O ctubre de 1904.=Luis Muñoz. JO—9019

AVILES
D. Pedro Castán y T rallero, Juez de instrucción del par

tido de Avilés.Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Angel García, del Río, soltero, minero, de veinte años de edad, n a tu ra l de la parro quia de Santa María del Mar, vecino de la  de San M artín de Laspras, Concejo de Oastrillón, hijo de José y de María, y en la  actualidad en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta re quisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, con objeto de ser notificado del auto declarando term inado el sum ario que se le sigue por lesiones inferidas á D. Manuel FaedoM varez , y de ser emplazado para comparecer ante la Superioridad á u sar de su derecho; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
G uardia civil y demás agentes de la policía jud icial, que con el m ayor celo y actividad procedan á la busca y detención del repetido procesado, conduciéndole, si fuese habido, á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Dada en Avilés á 11 de Septiembre de 1904.=Pedro Cas- tá n .= E l Secretario, Constantino Graiño. JO—8991

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Ju lio  Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas.Por la  presente requisitoria se cita  y llam a á Miguel R iba Font, hijo de Salvador-y Carmen, de vein titrés  años de edad, 
soltero, carretero, natura l de Igualada y vecino que era de esta ciudad, á fin de que dentro del térm ino de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de notificarle una reso
lución de la Superioridad, dictada en la causa que se le sigue por disparo; apercibido á ser declarado rebelde, caso de in - 
comparecencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del expresado sujeto, y conseguida le pongan á mi disposición.Dada en Barcelona á 22 de Junio de 1904.=Julio Martínez. = P o r  disposición de S. S ., Miguel M artín . JO—9020

D. Julio M artínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  
de A tarazanas de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Rafael Torras Modorell, hijo de Antonio y María, de vein ticuatro  años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, á fin de que dentro de diez días se presente ante este Juzgado, al objeto de notificarle una resolución de Superioridad d ictada en la  causa que se le sigue por estafa; apercibido de ser de
clarado rebelde, caso de incom parecencia.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la  busca y captura del expresado sujeto, y conseguida, le pongan á m i disposición.Dada en Barcelona á 22 de Junio de 1904.=Julio M artínez. = P o r  disposición de S. S., Miguel M artín. JO—9021

BARCELONA—BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distr ito  de la Barcelónet a de esta capital.P o re lp re se n te h a g o sa b e rq u e .se  ha dejado sin efecto al

orden de prisión dada contra Rosendo Labrandero  ̂Adell en causa sobre lesiones, y á que se refiere la requisitoria publicada en la G a c e t a  d e  M a d b i d  de 10 del corriente mes con el núm ero 8.495.Barcelona 17 de O ctubre de 1904.=Antonio Real.J O - 9022
BARCELONA—CONCEPCION

D. Pedro A rm enteros y Ovando, Juez de instrucción del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Comamala, conductor que fué de la Compañía del tranv ía  de Barcelona á H orta, en m éritos de causa sobre daños, para que en el té r  • mino de seis días, contados desde el siguiente al en qhe esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á 
que hubiere lug ar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado,y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 17 de Octubre de 1904.=Pedro A rm enteros y Ovando.=E1 Escribano, José de Esteve. JO—9023

BAROELONA-LONJA
D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del d istrito  

de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente requisitoria , que se expide en m éritos del ramo separado de prisión, dim anante de la causa crim inal sobre hu rto  contra Vicente Clemente García, n a tu ral de Valencia, hijo de Vicente y Feliciana, de tre in ta  y tres  años de edad, albañil y que estuvo dom iciliado en esta c iu dad, calle M urillo, núm . 13, segundo prim era, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia ; apercibido de que si deja de verificarlo le para rá  el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.Dada en Barcelona á 17 de Octubre de 1904.= B runo  F a ri-  n a .= E l Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—9024

D. Bruno F ariña  Taléns, Juez de instrucción del d is tr i
to de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de d iligencias para cum plim iento de la sentencia dictada en la  causa crim inal sobre hu rto  contra P e tra  V ila A ltim ira, de sesenta y ocho años, na tu ra l y vecina de Barcelona, viuda, dedicada á los quehaceres domésticos, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á lá  misma, á fin de que dentro del térm ino de diez” días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de justic ia ; apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1904.=Bruno F ariñ a . =E 1 Escribano, Eugenio D arnucat. JO—9025

D. Bruno F ariña  y Taléns, Juez de instrucción  del d is trito  
de la Lonja de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de diligencias sobre cum plim iento de la  sentencia recaída en la causa crim inal sobre lesiones, núm . 595 (1898) del Parque, contra José C irera Graell, de tre in ta  y nueve años, n a tu ra l de Boixcol, vecino de Barcelona, que vivió en las calles Arco del Teatro, 48, cuarto , prim ero; plaza del Buen Suceso, 3, entresuelo, y Cardero, 48, prim ero, prim era, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde la  in serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com parezca ante dicho Juzgado para la  p ráctica  de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado del referido pro 
cesado.Dada en Barcelona á 19 de Octubre de 1904.=Bruno F a ri-  n a .= E l Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—9026

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distr ito  de la Universidad de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre parricidio por im prudencia tem eraria  contra María A rbali A labat, de vein titrés años, soltera, s irviente, que tuvo su domicilio en la calle M untaner, núm . 29, piso segundo, puerta  segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma á fin de que dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante dicho Juzgado, para la p ráctica de una diligencia de justicia ; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada re

belde.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida pro 
cesada.Dado en Barcelona á 17 de Octubre de 1904. =  Pedro Za~ m o ra .= P o r el Escribano, Ramón María Dodero. JO —9027

BARCO DE VALDEORR AS
D. Joaquín Rodríguez Blanco, Escribano del Juzgado de instrucción del Barco de Valdeorras.Certifico qne en sum ario instru ido contra Jesús López, alias Luzo, de vein tiún  anos, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Vilela, hijo de Aurelio, A yuntam iento de la  R úa, en este partido judicial, y otros, por lesiones inferidas á A ntonio Rodríguez, vecino de Moras, se dictó con esta fecha 

auto poniendo en libertad  provisional al referido Jesús L ó-
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pez, y en su virtud queda sin efecto el llamamiento que se 
hizo á dicho procesado por la requisitoria de 7 del actual, 
publicada en el Boletín oficial de esta provincia el 11, y el 14 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , subsistiendo los efectos de dicha 
requisitoria en cuanto á los otros dos procesados, Benito Al- 
varez Tomé y Teodoro González Diegna.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos opor
tunos, expido la presesente con el Y.° B.° del 'Sr. Juez en el 
Barco de Valdeorras á 17 de Octubre de 1904.= Y.0 B.° =  
Francisco M orí.=Joaquín Rodríguez Blanco. JO—9028

BENAMEJÍ
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici

pal de esta villa en diligencias de juicio verbal de faltas que 
se instruyen por orden de la Superioridad contra José Oliva
res Carrasco y Francisca Flores Jiménez por daños causados 
en heredad ajena, se ha acordado se cite á los mismos por 
medio del presente en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 31 del mes actual, y hora de 
las once, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Ayuntamiento, al acto de la cele
bración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirán 
con las pruebas de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á q.ie haya lugar.

Dada en Benamejí á 14 de Octubre de 1904.=Y.° B .°=Es- 
pejo.=José Marrón, Secretario. JO—8960

BERMILLO DE SAYAGO
D. Mariano Cuesta,Carrión, Juez de instrucción de Bermi

llo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Angel Mota Ramos, de veintinueve a tíos 
de edad, soltero, jornalero, natural y residente que ha sido 
de Fermoselle, hijo de Antonio é Isabel, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia ju d i
cial en la causa que contra él y otros dos se sigue por el de
lito de lesiones, y á constituirse en prisión provisional, según 
se ha acordado por auto de esta fecha, dictado en referido su
mario; apercibido que de no realizarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de referido procesado, condu
ciéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Bermillo de Sayago á 14 de Octubre de 1904.=Ma- 
riano Cuesta.=Por mandado de & S., Licenciado Luis Man
zanares. JO—9029

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José María Herreros y García pende ejecutoria por el de
lito de hurto contra José Frías Fernández, hijo de Juan y 
Antonia, casado, zapatero, de trein ta y cuatro anos, natural 
de Berja, provincia de Almería, vecino de La Unión y Carta
gena, y en cumplimiento á dicha ejecutoria he acordado ex
pedir la  presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la  inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de Murcia y Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 17 dé Octubre de 1904.= Eduardo 
Chalud y Sola.=El actuario, excusando al Sr. Herreros, Ma
nuel Belda. JO—8992

CASTUERA
D. Félix Arranz y Mansilla, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Antonio Lápuente Cortés, de diez y nueve años 
de edad, soltero, natural de Teruel y vecino de Yalencia del 
Cid, en la calle del Socorro, núm. 4, hijo de José y de Pas
cuala, de oficio aperador, con instrucción, de estatura regu
lar, color moreno, ojos negros, nariz y boca regulares, pelo 
negro, camisa blanca, alpargatas del mismo color y gorra 
con visera de color café con leche, cuyo actual paradero se 
ignora, y Rafael Aracil Ferri, de diez y ocho años de edad, 
natural y vecino de Alicante, habitante en la calle Cace
ría, soltero, cochero, hijo de Antonio y de María, con ins
trucción, de estatura mediana, color moreno, ojos, pelo y ce
jas negros, barba rasurada, con una cicatriz en la ceja dere
cha; viste pantalón negro de lana, chaqueta y chaleco de al
paca, camisa de franela, pañuelo de seda blanco al cuello, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á fin de practi
car cierta diligencia acordada en la causa que contra los 
mismos y otros sé instruye por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Castuera á 15 de Octubre de 1904.=Félix Arranz. 
El Escribano, Licenciado Francisco López. JO—8966

CEBREROS
D. Félix Bragado Esteban, Juez municipal de esta villa de 

Cebreros, interino de instrucción de la misma y su partido 
por uso de licencia del propietario.

Por el presente se cita, llama ŷ  emplaza á dos sujetos de 
regular estatura, como de veintiocho á tre in ta  años, color 
moreno, uno con patillas, y visten pantalón de pana claro, 
blusa azul, boina y alpargatas cerradas, y el otro pantalón 
de pana como el anterior, pelo rizado, blusa azul y alparga
tas cerradas, los dos de oficio lañeros, y que en lâ  mañana 
del día 3 de Mayo último abandonaron dos caballerías mayo
res en el pueblo del Real de San Yicente, á fin de que dentro 
del término de diez días, siguientes al dê  la  ̂publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en los estrados de este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que contra los mismos se instru
ye por hurto de, caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policíajudicial,

procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
. referidos sujetos.

Dado en Cebreros á 7 de Octubre de 1904.=Félix Bragado. 
=E1 Escribano, Eladio González. JO—8993

CERVERA
Por el presente, que se expide en méritos de sumario que se 

instruye en este Juzgado con el num. 86 por el delito de sus
tracción de las aves de corral siguientes: dos gallinas blan
cas, casi igual la una de la otra, con cresta pequeña y la otra 
con doble cresta; otra llamada vulgarmente flor de almen
dro, consistente en unas pequeñas manchas blancas y otras 
castañas, cresta también pequeña; otra completamente ne
gra y cresta pequeña, y otra de un color ceniza oscuro, cres
ta pequeña, y por último,"dos pollas, igual la una de la otra, 
de color negro una de ellas y castaña la otra, cuyas aves fue
ron sustraídas del corral de Francisco Ruich, vecino de Ta- 
rroja, en la noche del 28 al 29 de Septiembre último, se inte
resa se proceda por las Autoridades y sus agentes de policía 
á la busca y ocupación de dichas aves y detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren, si no justifica
sen debidamente su legitimidad.

Dado en Cervera á 11 de Octubre de 1904..=Julián Huerta. 
= P o r  su mandado, Luis Pomés. JO—8994

COLMENAR VIEJO
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Yiejo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 

haber sido hallado el cadáver de un desconocido en la tarde 
del 8 del actual en una vi ña de Doña Dolores Povedano, sita 
en el camino de Chamartín de la Rosa, suponiéndose corres
pondan á dicho sujeto los apellidos de Rodríguez Einfantes, 
cop los que aparece suscrito un papel hallado en poder del 
mismo, y cuyas señas son: estatura buena, color blanco, cara 
afeitada, pelo canoso, de sesenta á sesenta y cinco ahos de 
edad; vestía pantalón y chaleco de pana, chaqueta negra de 
tricot, sombrero del mismo color, botas de paño negro, me
dias azules, camisa de color y calzoncillo blanco.

Y por medio del presente edicto se ofrece el procedimiento 
á los parientes más próximos ó á los herederos del finado, y 
con objeto de que los que puedan identificarle lo participen 
á este Juzgado.

Dado en Colmenar Yiejo á 13 de Octubre de 1904.=Enri- 
que F rera .=E l Escribano, P. H., Pedro T. Mansilla. ‘

JO—8996'
COIN

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo 
letm oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto de caballería José del Campo 
Fernández, de edad trein ta y seis años, herrero y chalán, na
tural de Málaga, vecino de Coín, sin instrucción ni antece
dentes penales, hijo de José y de Isabel, de buena estatura, 
moreno, y viste al estilo del país, al que que se llama con 
arreglo al núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cuyo paradero se ignora, á responder délos cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades je i viles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Coín á 16 de Octubre de 1904.=Federico Freu
ller.=E1 Escribano, Adolfo Pérez. JO—8995

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, ruego y encargo á las Auto
ridades, civiles y militares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca de la jumenta, cuyas señas se expresa
rán á continuación, que fué sustraída á Critóbal Farfán 
González, vecino de Alhaurin el Grande, la tarde del diez del 
actual, de las fincas del Cortijo de Navarrete, término mu
nicipal de dicha villa, donde la tenía pastando, y caso de ser 
habida se conduzca á disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se hallase si no acreditare su legítima ad
quisición.

Dada en Coín á 17 de Octubre de 1904.=Federico Freuller. 
Por mandado de S. S., Antonio Bonillo.

Señas de la caballería.
Una jumenta, pelo negro, con el hocico y barriga blanco, 

de seis años de edad, alzada mediana, herrada de las manos, 
con una cicatriz en el lado izquierdo de la culata, sin hierro 
ni otras señas. JO—9030

CORCUBION
D. Ramón Cayetano Yázquez Domínguez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Hago público que en el sumario núm. 118 del año último, 

que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se 
instruye contra José Díaz Loureiro, Yicenta Domínguez N. y 
María Alvarellos Pérez, por el delito durobo cometido en la 
noche del 10 al 11 de Diciembre retro próximo, en la casa ta 
berna que María Toba N. y su esposo José Barrientos Martí
nez tiene y habita en la carretera de la Granja de Cee, se 
acordó, por hallarse ausente en ignorado paradero el José 
Barrientos, ofrecer el procedimiento, á los efectos del a rtícu 
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal á los expresados 
ofendidos á medio del presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , instru
yéndoles del derecho que les asiste para mostrarse parte en el 
proceso y renunciar ó no á la restitución de la cosa, repara
ción del daño é indemnización del perjuicio causado por el 
hecho punible, con la prevención de que usen de su derecho 
en el término de quince días; bajo apercibimiento de parar
les en otro caso el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Corcubión á 15 de Octubre de 1904.=R. Cayetano 
Yázquez.=El Escribano, José Trillo. JO—8997

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza Pedro Julián Re

yes y Castro, alias Perruca, vecino de esta ciudad, en la calle 
Augustín Moreno, núm . 111, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del termino de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial d& esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz- 

* gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario

que se intruye por disparo de arma de fuego contra persona 
determinada.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes 
de la policíajudicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo caso de ser habido a mi disposición en 
la prisión preventiva de esta ciudad.

• Dado en Córdoba á 15 de Octubre de 1904.=Alejandro Ro
dríguez y S ilva.=El Escribano, Teodomiro Fernández.

JO—8998
FERROL

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en las diligencias de ejecución de senten
cia en causa por lesiones contra José Otero Rey, hijo de Pe
dro y Jacinta, de veinte años, labrador, natural y vecino de 
Somozas, que fué condenado en dicha causa á dos meses y 
un día de arresto mayor, acordé proceder á su busca y cap
tu ra  por medio de requisitoria.

Y en su consecuencia, ruego á todas las Autoridades pro
cedan á su captura, poniéndolo á disposición de este Juzga
do en la cárcel del partido; y á dicho sujeto le requiero para 
que dentro del improrrogable término de diez días, siguien
tes á la publicación de la presente en la G a c e t a , se presente 
en dicho establecimiento para extinguir su condena: aperci
biéndole de que le parará el perjuicio qué haya lugar y se le 
declarará rebelde.

Dado en Ferrol á 9 de Septiembre de 1904.=Manuel Gómez 
Q uintana.=El Secretario, Manuel Barbeito. JO—8968

FONSAGRADA
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de esta fecha en carta orden de la Superioridad, 
se cita á José Ramón Nogueira, vecino que fué de Espérela; 
Salvador Martínez Díaz, de Vilela; Gustavo Alvarez López, 
de Yalinfolqueiro; Eduardo López Escobar, de Alvaredo, y 
Ramón Estreimeiro, de Fontaneira; hoy ausentes en ignora
do paradero, para que el día 22 del próximo mes de Noviem
bre y hora diez de su mañana, comparezcan ante la sala de la 
audiencia provincial á declarar como testigos en las sesiones 
del juicio oral y público que se celebrará en causa seguida en 
este Juzgado por falsificación de documento público en el 
Ayuntamiento de Baleira; previniéndoles que de no verificar
lo les pararán los perjuicios de derecho é incurrirán en la 
multa de 5 á25 pesetas, con la que desde luego quedan con
minados.

Fonsagrada á 17 de Octubre de 1904.=E1 actuario, Julio 
Rodríguez y Meire. JO—9031

GANDESA
D. Joaquín Monteverde Ayet, regente del Juzgado de ins

trucción de Gandesa.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Ramón Yen tura Expósito, de diez y ocho 
años de edad, soltero, labrador, vecino del pueblo de Pauls, 
recogido en la casa de Maternidad de Tortosa, para que den
tro de diez días, á contar del de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do al objeto de ingresar en las cárceles de este partido en 
méritos déla causa seguida por corta de pinos, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

A* la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del.expresado Yentura, y conducción en su caso á las cárce
les de este partido.

Dada en Gandesa á 14 de Octubre de 1904.=Joaquín Mon- 
teverde.=Por mandado de S. S., José García. JO—8969

GRANADA-SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrario de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesa

do Manuel Burgos Enríquez, hijo de Miguel y de María del 
Carmen, de trein ta años, natural y vecino ae esta ciudad, 
soltero, domiciliado que estuvo en la calle de las Minas, para 
que dentro del término de veinte días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente en que se inserte esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, situado 
en la plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para la prác
tica de cierta diligencia; apercibiéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lu<pr.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á  
su alcance para la busca y captura de dicho procesado, y ha
bido que sea le pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dado "en Granada á 17 de Octubre de 1904.=Por mandado 
de S. S., Aureliano Guglieri. JO—8999

GUADIX
En la ejecutoria procedente de causa que se ha seguido en 

este Juzgado sobre hurto contra Francisco Izquierdo Tejada 
y otros, se ha acordado notificar á la ofendida Doña Angeles 
Navarro Morales la sentencia que en 3 de Septiembre de 1904 
dictó la Audiencia de Granada en expresada causa, y como 
se ignora el domicilio actual de dicha ofendida, polr la pre
sente se le hace saber que la parte dispositiva de dicha sen
tencia es del tenor siguiente:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos libremente 
á los procesados Francisco Izquierdo Tejada y Torcuato Bru 
Hidalgo, declarando de oficio las costas.»

Guadix 15 de Octubre de 1904.=E1 actuario, Carlos García.
JO—9000

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar
tículo 835 de la ley procesal, se llama y busca al procesado 
Abelardo Sousa González, vecino de Alboloduy, en las Alen- «» 
billas Rojas, soltero, si bien está amancebado con María Mar
tínez Pérez, de trein ta años, maestro cantero, cuyas demás- 
circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que 
comparezca en este Juzgado, dentro del término de quin
ce días, para prestar inquisitiva y responder á los cargos 
que le resultan en causa que al mismo y otro se sigue so
bre estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á. 18 de Octubre de 1904,^C ayetano Me
sas .r=El actuario, José Labella y Aguilera, JO—9001
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El Sr. D. Angel Y ergara Era ña, Juez tlt instrucción  de 
esta villa y su partido, en el sum ario por h u rto  de trigo  con
tra  Miguel Sanche? y Sánchez, de t r u n t a y  dos años de edad,
n a tu r  1 d t Pera mingo, vecino d t Abadía, casado, hijo de 
A gustín y Petra, y jo rnalero , ha dictado con fecha 22 de 
Agosto ultim o un au to , cuya parte  dispositiva es como 
sigue:

vdPoí/t dispositiva*—Se declara term inado el presente sum a
rio, y rem ítase á la A udiencia pi ovincial de Cace res por con
ducto del Sr. P resid ín te  de dicho T ribunal, y pongase esta 
resolución en cono cimiento dt 1 Sr, Fiscal del propio T ribu
nal por m ullo de atento oficio, emplazándose previam ente al 
procesado M iguil Sánchez y Sánchez, para que en ei term ino 
de diez días se persone debídami nte representado por P rocu
rador y Abogado, que designará en el acto, bajo apercibí- 
m k n tó  di nom brársele de oficio, ante la A udii ueia expre
sada á usar di su derecho.

Así por ts l i  su auto, etc,»
Como apareciera que dicho proce vado había mudado su 

residencia al pueblo de Lagim üla, u i cuya localidad, asi 
como en la Abadía, no ha sido hallado, ignorándose su ac
tual paradero, dicho Sr. Juez, en providencia de ts ta  techa, 
ha acordado que por ci dulas que se i ns i r  ta ran  m  la G ver c v 
rm M a h i u o  y Boit fines ofieiaim di Oueoresy Salamanca, se no- 
lili que a mencionado procesado el p articu la r inserto, y al 
propio tiempo si le emplace para que dentro del term ina de 
d k z  días se persone ante la iiid ieneia provincial de Cace res 
por medio de Procurador y Ahogado, á los fines prevenidos 
.si le conviniere.

Y lema que lo acordado tenga efecto expido la presente, 
que firmo cu Herváe a 15 de Octubre de Í904.=E1 actuario , 
lla r  tí n Diez JO —9002

LA  BAÑEZA
D. Antonio Falcon y Juan, Juez de instrucción del partido 

die La Baiieza,
Por la presente requisitoria, qui se expide m  m éritos de 

causa crim inal seguida, sobre robo de grano de etn teno en la 
panera de la iglesia de Q uintana y Congosto, á cargo del P res
bítero D. Andrés Blanco y Blanco, Contra Constantino Monte
negro Martínez, y como comprendido en el núm . l.° del a r
ticulo 03o de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a 
y emplaza al Constantino, hijo de Ignacio y d t Bal tasara, de 
Veinte años di edad, soltero, labrador, na tu ra l y domiciliado 
en Q uintana y Congosto, estatura un m etro 540 m ilím etros 
aproxim adam ente, color moreno algo descolorido, ojos sal
tones, nariz larga, boca regular, pelo castaño, sin cicatrices; 
viste pantalón y chaleco do pardam ente rojo en mediano uso, 
blusa do tela dé algodón azul, boina azul, camisa de tela de 
color, cahm zapatos do becerro color avellana, cuyo accual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
n contar desde la publicación de esta requisitoria jgn la G a- 
v u ta  de M adrid y Loletm oficial de esta provincia, se presen
te ante esto Juzgado, sito en la cárcel pública, para hacerle 
saba-* el auto de procesamiento y prisión provisional contra 
él dictado en la causa referida; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le para rá  e-1 perjuicio á que 
h aya lu g a r.  ̂ #

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  demás personas que constituyen la  policía ju d ic ia l proce-, 
dan a la busca y cap tura del referido procesado, poniéndole 
en su caso á m i disposición.

Bada en La Bañeza á 15 de Octubre de 1904,— Antonio F al
eó Ji.=I"or su mandado, Arsenio Fernández de Cobo.

JO—9032
LA ROBA,

El. Antonio López Va re la, Juez de instrucción de La Roda.
y su. partido.

Por el presente edicto se cita til conocido por Juan de Dios 
ó Manuel, ele profesión quincallero, natural, de Jaén, cuyo 
actual paradero se ignora, siendo sus señas personales: buen 
mozo, moreno y con una cicatriz que le coge todo el carrillo  
de la cara, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la  in 
serción de este edicto en la Gracuca de M adrid; bajo aperci
bimiento di pararle el perjuicio que hubiere lugar, y para 
responde:* a lo> cargos que 1c resu lten  en el sum ario que se 
instruye por robo de una caballería naular, ó sea un macho, 
de la pVupiedad de Angel Martínez López,, que desapareció en 
lá noche did 311 de Julio últim o de la Aldea de Santa llanda, 
term ino do La Roda.

Y al ¡i mi lío tí mijito requiero á toldas las A utoridades civ i- 
1 íes,, ni i 1 i tíi res é i nd 1 v i d nos de la pol i c i a j ucl i e í al procedan á 
la IjiLisciii* e¡ipLuray detención del indicado1 sujeto,, poniéndole 
a  mi disposición.

Iluda Pin La Ruda a IR ®iu Octubre de 19114.=Antonio López 
4r rt ii1 c 11 =  E i ii i1 «11 nía i  iJ ¡i «lo, Di pgo Lupe z de H n r i> J O — 91)33

LOGROÑO
1). Jo Mtí Lope 7 lio  quera, Juez de instrucción de Logroño y 

su  partido . - ' f ■■ ■ ,
P 11 r 1 a i ir r* ve i it e , q  i i r  se i n ve r t  a r i  r  n 1 a í !  a c e t a  d e  M a b r id  

y Eoírtm  v facial dr e s t a  p r o v i n c i a ,  se c i t a ,  J l a m a  y  e m p l a z a  a] 
Í> ro  c e •> a do  11«j n  a t o U o h'mnh c u y  o * e g  n in  d o  a p el 1 i do se i g n o r a ,  
a s e r r a d o r  ilr  m ail le ras,  v iu d o ,  de  uno i  c in c u e n ta  a n o s  d e  
t d a i l .  a f in «1c q u e  c o m p a r e z c a  a n t e  e s te  J u z g a d o  á  p r e s t a r  
d e c l a r a  e i u n  i? n e a ¡i * hl q ue s«p i e s íg u c  ¡ io r  li u vio rl e u n a  s i e r r a ,  
u n  h a c h a  y u n  ll j í ll r te dr* 25 pe sí t u w, a p e r c i b í  do q u e  d e  n o  h a 
c e r l o  e n  c í  i d a  ¿u rl» «líe z ¡l ías,  á e on  ta c  d e s d i  el s i g u í t  n t e  a l  
m i  q u e  la p r p u e n te  se p u b l i q u e  en  hi Í J A c u r i  d i  M i d b i d ,  s e r á  
d e c l a r a d o  r e b e ld e  y  le  p a r a r á  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  l u g a r .

Al propio tu íEpé, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á Isk agentes de policía, procedan á la detención y 
conducción á ia cárcel del partido de dicho procesado, .en 
caso de que fuere habido, y á disposición de este Juzgado. .

Duda en Logroño á 14 de O ctubre de 1904.=José L. Mos- 
quei a = P o r  su mandado, Zacarías Arezmes.

Señas del procesada.
E sta tu ra .regu lar, sin barba ni bigote, de nariz torcida y 

larga, que acostum bra á vestir Indistintam ente blusa ó am e
ricana y  pantalón-de pana, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que estaba trabajando*’en el ta lle r de aserrar made
ra s ’d eB . Pedro Jesús Jiménez, en calidad eje criado tam bién, 
y que salió de esta ciudad con dirección á Bilbao, donde tiene 
una hija casada con un capataz de m inas, y de allí se dirigió 
á Santander, sin que se sepa su paradero. JO —8970

MADRID—BUENAVISTA
D.. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ju lián  Duro Duar- 

te. de diez v seis años de edad, hijo de Ju lián  y  B ernarda, 
soltero, natu ra l y vecino de Madrid, cerrajero y con dom ici
lio que tuvo en la calle de Canillas, núm . 9, G uindalera, y

cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
quince dios, contados desele el siguiente al en que esta req u i
sitoria se inserte en la G a o b t  v b k  M v d r x d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el 1 alacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto la prisión 
de aquel, decretada poi la Superioridad; apercibido que de 
no verificarlo mué declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
u que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos ve: díaos nariz regular, color 
bueno y viste blusa chaqui tu. añil claro y pantalón de pana 
negra, y en el caso de ser habido le pongan a mi disposición 
« i la cárcel celular.

Madrid 17 de O ctubre de 19u4.=M anutl del. Valle.=E1 Es
cribano, P. tí., Máximo López Rodríguez. JO—8971

D. Manuel del Valle v Llano, Juez de prim era instancia é 
instrucción del VListrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ju lia López G ar
cía, de profesión sus labores" viuda, de cuaren ta años de 
edad, que habito en la calle del Espejo, núm . 4, bajo izquier
da, paro qut en el term ino di diez días, contados desde el si
guiente aí m  que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de Jos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que la resultan  en causa por hurto ; 
apercibida que dt no verificarlo será declarada rebelde y le 
p a rara el pe rj uieio á que liubie re 1 u ga r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes d e 'la  policía jud ic ia l, procedan á la  
busca de la exprisada procesada, "cuyas señas se ignoran, y en 
el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este Juz
gado. ■

Madrid á 12 de O ctubre de 190L=M anuel del V a lle .= E l 
Escribano por mi com pañero el Sr. A gu ilar, José Dalmau.

JO—9034
MADRID—CONGRESO

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de prim era instancia é in s
trucción  del d istrito  del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cabannas de 
la Iglesia, n a tu ra l de Santiag*o (Coruna), hijo de Domingo y 
de Andrea, de tre in ta  y cinco años, viudo, confitero, que 
habito en la plaza de Bilbao, núm . 8, buhard illa, y cuyo ac
tua l paradero so ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se 
inserto en la G a c e t a  d o  M a d r i d , comparezca en m i sala 
audiencia, sita  en el Palacio de ¡os Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle un requerim iento en 
la causa que contra el mismo y otros se sigue por desorden 
público; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo negro, ojos negros, nariz pequeña, co
lo r moreno, y viste de artesano, y en el caso de ser haliido 
lo pongan á m i disposición en este Juzgado.

M adrid 14 de Octubre de 1904.=Joaquín B eney to .= P or 
hab ilitación  del Escribano Sr. Valdivieso, U1 piano Sanz.

JO—9035
MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Ceferino G arcía 
Pleite, na tu ra l de Vargas (Toledo), hijo de Eusebio y de Lu
cía, de vein ticuatro  años de edad, soltero, panadero, que ha 
trabajado últim am ente en la calle de Santa Brígida, núm . 6, 
tahona, y cuyo actual paradero y punto  probable donde se 
encuentra se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi salaa udien- 
cia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de responderá los cargos que b  resulten  
en causa por hurto ; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno a los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  alta, moreno y viste blusa blanca y boina, y en el 
craso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juz
gado*

Madrid 18 de O ctubre de 1904.=Jo sé M aría de O rtega Mo • 
re jó m = E l Escribano, Justo N avarro. JO—8972

MADRID—HOSPITAL
II1.. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instanc ia é 

instrucción  del d istrito  del H ospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martos Cruz, 

conocido por Pedro Marín Martos, n a tu ra l de Baeza (Jaén), 
de diez y seis años de edad, hijo de padre desconocido y de 
Antonia, vecino de esta Corte, soltero, cordonero, que lia v i
vido en las calles de Santa M argarita, 3, y Palm a, 52, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  
se inserte e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de p rac tica r una diligencia acor
dada n i la  causa que contra el mismo se instruye por hurto ; 
apercibido que de no verificarlo le p ara rá  el perjuicio á que 
hubiere lu g ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca d e l expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste blusa blanca, gorra  y alpargatas, y 
en el caso de ser habido le pongan á m i disposición en este 
Juzgado. .

Madrid 15 de Octubre de 1904.=Rafael M olina.=E l Escri 
baño, Pedro M artínez González. JO —8973

MADRID -U N  IVERSID AD
D. Federico Secantes y Romo, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de la  Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á !a% procesada en 

causa por hurto  Rosa Isabel Casim ira Fernández Riguero, 
natu ra l de Madrid, h ija  de Manuela-, soltera, de diez y nueve 
años, que ha vivido con su tía  Ram ona Riguero, en la calle 
de San Dimas, 3, segundo, núm . 3, cuyo actual paradero y 
punto  probable dónde. se encuentre se"ignora, para que en 
el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a r d i d , compa

rezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto 
de procesamiento y prisión contra ella dictado en dicha cau
sa, y recib irla declaración indagatoria; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le p ara rá  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatu ra regular, más bien alta, pelo y ojos negros, boca y 
cara pequeñas, bastante agraciada, y en conjunto de un tipo 
elegante, delgada, y en el caso de ser habida la  pongan á m i 
disposición á los fines acordados.

Madrid 17 de O ctubre de 1904.=Federico S eran tes .= E l Es» 
cribano, Ferm ín Suárez y Jim énez. JO —9036

D. Federico Serantes y Romo, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María A ngela In -  
chaurrand ieta  y Asaola, na tu ra l de Lezo (Guipúzcoa), h ija  
de José Antonio y de Francisca, de veinticinco años de edad, 
soltera, asistenta, que tuvo su dom icilio en la calle del Es
p ír itu  Santo, núm . 31 y G ravina, núm . 7, tienda, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer
la  saber la term inación del sum ario y em plazarla para ante 
la Superioridad; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará  el perju icio  á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regu lar, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
color del rostro sano y viste pobremente, y en el caso de ser 
habida la pongan á m i disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Octubre de 1904.=Federico S eran te s .= E l Es
cribano, Esteban Unzueta. JO —9037

Ma L A G A - ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción  del dis

tr ito  de la  Alam eda de esta capital.
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al p ro

cesado Juan Costa Bartom é V íctor, súbdito italiano, hijo de 
José y de María, de cuaren ta y un años de edad, de estado 
viudo, na tu ra l de Ita lia , vecino que fué del Brasil, de ocupa
ción com isionista, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  in se r
ción deba misma en la  G a c e t a , comparezca en este Juzgado, 
sito en la casa A yuntam iento, en la causa que contra el m is
mo se instruye por el delito de estafa; apercibido de que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lu g a r  en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes de ia  policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y ccmducción á la  cárcel de esta ciudad á disposición de 
este juzgado de instrucción  expresado.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de O ctubre de 1904.= 
Francisco A lvarez V eg a .= E l Escribano, Manuel Rando.

JO —9038
M ÁLAGA-M ERCED

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al p ro
cesado A rturo-Suchs, vecino que fué de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra el mismo y otro se instruye por el delito de sedición y 
otros; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la  busca, cap
tura" y conducción á la  cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada én la ciudad de Málaga á 18 de O ctubre de 1904.=  
Federico Escobar y A lia g a .= P o r su mandado, Diego Gil.

JO—9039

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción  del d is tr i
to de la  Merced de esta capital.
• Por la  presente requisito ria se Cita, llam a y emplaza á los 

procesados Miguel Cobos Cano y Bartolom é Capitán, vecinos 
que fueron de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el 
de la inserción de la  misma en la G a c e t a  d e .. M a d r i d , com
parezcan en la cá rce l de esta ciudad á responder á los cargos 
que les resultan  en la  causa que contra los mismos y otro se 
instruye por el delito de hurto ; apercibidos que de no verifi
carlo les para rá  el perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho y 
se les declarará rebeldes.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad á disposición de 
este juzgado dedos expresados procesados.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Octubre de 1904.= - 
Federico Escobar A liag a .= P o r su mandado, Diego Gil.

JO—9040
MANUHA REAL

D. Pablo G arrón y M artín, Juez de in strucción  de este p a r
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al au to r ó autores 
del hecho de haber sustraído cuatro  billetes del Banco de 
España, de 100 pesetas uno y otro de 50, del 1.° al 3 del a c 
tu a l, de la casa sita en Jim ena, calle M adrilejo, núm  8, p ro 
pia de D. Pedro Salcedo Orfciz, Ingeniero Jefe de Montes de 
Granada, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto  este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can en este Juzgado á responder de los cargos que les resul
ten  en el sum ario que por el mencionado hecho instruyo: 
apercibiéndoles que de no verificarlo les para rá  el perjuicio 
que. hay-a lu g ar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles corno m ilitares de la  Nación y agentes de poli
cía, procedaif'á la  busca de supuestos autores y cantidad, po
niendo á los prim eros en la cárcel de este partido  y á dispo
sición de este Juzgado, si fueren habidos, y la  expresada 
sum a tam bién á disposición de este Juzgado.

Dado en M ancha Real á 10 de O ctubre de 1904.=Pablo 
G arrón .= E i Secretario , Ignacio Arnaz. JO —9003

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de Inslruccléi de e s ta , 

ciudad y su partido .
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Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des se sirvan ordenar se ̂ proceda á la busca y rescate de una 
yegua blanca, de siete anos, sin hierro, con las patas oscuras 
y aparejada, que en la noche del 3 del mes actual le fue hur
tada á Gabriel Valenzuela, del corral de la casa choza de An
tonio Tirado Jaime, situada en las afueras de la población 
de Fuengirola; y habida que sea se remita á este Juzgado á 
disposición del mismo, y se detenga á la persona en cuyo po
der se encuentre si no acredita su adquisición legítima.

-Dada en Marbella á 13 de Octubre de 1904.=Josó Risueño.. 
=áPqr su mandado, José Qalbeño. JO—8974

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
■ Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades se sirvan ordenar la busca y captura del proce
sado Manuel Galindo Sánchez, natural de Torrox, hijo de 
Manuel  ̂y de Rosa, vecino de Nerja, soltero, jornalero, de 
veinticinco años de edad y cuyo actual paradero se ignora, y 
habido que sea se remita á la cárcel de esta ciudad a dispo
sición de este Juzgado; pues así lo he acordado por auto de 
este día dictado en la pieza de prisión correspondiente á la 
causa que contra el mismo y otro sigo sobre lesiones mutuas.

Dada en Marbella á 14 de Octubre de *1904.=José Risue
ño. =d?orsu mandado, José Galbeño.. JO—8975

MARTOS
El Sr. Juez de instrucción interino de este partido, por pro

videncia de esta fecha, dictada-en causa que en este Juzgado 
se instruye por suicidio de un sujeto que se cree llamarse Pe
dro Cobo Martínez, conocido por el Santo, natural de Iznajar, 
ên el partido de Rute, de unos veinticinco años de edad, 
soltero, de campo y vecino de Fuensanta, donde habitaba y 
hacía vida marital con Carmen Lara y López, ha acordado 
se cite á los parientes más próximos de dicho interfecto, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado con objeto de recibirles declaración 
y  ofrecerles el procedimiento á los efectos del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; con apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y con el fin de que les sirva de citación en forma á los in
dicados sujetos, expido la presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo pn Martos á 12 de Octubre de 
1904.=E1 actuario, Antonio Villar. JO—9004

PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez accidental de 

instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad de Pal
ma de Mallorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, busca y llama al pro
cesado D. José Quetglas y Rayó, de treinta y un años de edad, 
hijo de Rafael y de Ana, casado con Catalina Ballester, na
tural de la villa de ia Puebla, en esta isla de Mallorca, veci
no de la ciudad de Barcelona, y que ha vivido en las calles de 
Santa Madrona, Monserrat y Obradors y últimamente en el 
Pasaje Marqués de la Cuadra, empleado cesante, ignorándose 
actualmente su paradero y domicilio, para que ^dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito calle de San Miguel, mira. 86, 
á fin de prestar declaración en la causa que contra el mismo 
Quetglas instruyo sobre injurias graves á D. Jaime Comas y 
Socías, vecino de dicha villa déla Puebla; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los Sres. Jueces de instrucción de la Nación, 
nomo también á los agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura del antedicho procesado Don 
José Quetglas y Rayó, y caso de ser habido le pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Palma á 15 de Octubre de 1904.:=Pedro A. Bauzá. 
=:Ante mí, Juan Bestead. JO—8976

PONTEVEDRA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantero, Juez de instruc

ción de la ciudad de Pontevedrá y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Anto

nio Pérez del Río, alias Xesteirq, de.veintiséis años de edad,

natural de Marín, en este partido, vecino de Lourizán, hijo 
de Ignacio y Manuela, de oficio marinero, á fin de que en los 
diez primeros días á la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Michelena, núm. 22, para ser emplazado en causa 
sobre robo y lesiones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho Antonio Pérez del Río, alias Xesteiro, poniéndole á mi 
disposición en la cárcel de este partido por haber decretado 
su prisión provisional.

Dada en Pontevedra á 15 de Octubre de 1904.=R. Salus- 
tiano Portal.=Valentm García. jo__9oo5

SANLUCAR 'DE BARRAMEDA
D. Jo vino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como - 

comprendidos en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Manuel Acosta Jiménez, de veintiséis 
anos de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Sevilla, 
calle Evangelistas, núm. 23, y José Déleiza Navarro, üe vein
tisiete años de edad, soltero, del campo, natural de Monte- 
llano y vecino de Jerez de la Frontera, calle Acebnche, nú
mero 25, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado para recibirles inquisitivas en 
causa que instruyo contra los mismos por hurto de caballe
rías; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes dé la policía judicial procedan á la captura de dichos pro
cesados, poniéndolos á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Sanlúcar de Barrameda 15 de Octubre de 1904.=: Jo vino 
F. Peña.—Por mi compañero Sanz, José Acquaroni'y Díaz.

JO-9Ó06
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque.y sh partido. <

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo -al pro
cesado Juan Aguilar Varela,' alias el Tuerto, de diez y ocho 
años de edad, hijo de José y de Ana, natural de La Línea, 
partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado 
soltero, de profesión jornalero, con instrucción, y vecino que 
fué de La Línea, habitante en Barracos Maltescósos Castillo, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este‘Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado 
por la Superioridad en el sumario que bajo el número 31 del 
año 1904 se siguió contra el mismo por delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este particio y á 
mi disposición del r Herido procesado.

San Roque 17 de Octubre de 1904.=Juan Antonio Delga- 
do.=:E! Escribano, Licenciado Manuel Alcaide y Cárdenas.

JO-9007
Juzgados municipales.

MADRID-HOSPICIO
En diligencias de juicio verbal de faltas qiie penden en este 

Juzgado municipal del distrito del Hospicio contra Miguel 
Quintana por escándalo, mayor de edad, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,, se' cita al mismo 
por medio de la presente para que el día 31 del actual, y 
hora de las catorce y treinta, comparezca en la sala audien
cia dé este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, se
gundo, con el fin de celebrar la comparecencia que previene 
la ley, debiendo concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1904.=:E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JÓ-9082

ANUNCIOS OFICÍALES
3fái»i*iea, «Le Uleetricidsad .de Utieaisivisisr*

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á junta general extraordinaria de accionis
tas, que tendrá lugar el día 4 del próximo mes de Noviem
bre en la calle de Serrano, núm. 25, 1.°, á las cinco de su tar
de, para tratar de los asuntos siguientes:

Primero. Presentación de las cuentas de liquidación de 
la Sociedad, con arreglo al art. 47 de los estatutos.

Segundo. Adjudicación y entrega del haber social á los 
señores accionistas.

Conforme al art. 34 de los estatutos, los señores accionis
tas que deseen concurrir deberán depositar sus acciones en 
la Caja social tres días por lo menos antes al de la celebra
ción.de la junta.

Madrid 23 de Octubre de 1904.=E1 Secretario Contador, 
Lucas Corral.~V.° B.°=:E1 Director, Miguel Menéndez Bo
beta. X—2535

Ustión «le Empresarios de Pompas Fñnebres*
(Sociedad anónima domiciliada en Madrid.)

El Consejo de administración de esta Sociedad, usando de 
las atribuciones que le confiere el apartado segundo del ar
tículo 34 de sus estatutos, ha acordado convocar á la misma 
á junta general extraordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el jueves 3 del próximo mes de Noviembre, á las cinco de 
la tarde, en el domicilio social, calle de Galileo, núm. 5, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1.° Reforma y adición al art. 22 de los estatutos.
2.° Explotación de las patentes de féretros incorruptibles 

por cuenta de la Sociedad.
Se publica este anuncio, como primera convocatoria, para 

conocimiento de los señores accionistas, ad virtiéndoles que, 
para tomar parteen la junta, deberán cumMir con loque 
previene el art. 33 de los estatutos.

MadHd 22 de Octubre de 1904.=E1 Secretario, Antonio" 
García Jiménez. X —2530

Sociedad Industrial Castellana en TaSSad^SM.
Secretaria del Consejo de administración.

Habiéndose extraviado un extracto nominativo do inscrip
ción, expedido por esta Sociedad á favor de D. Teófilo Gil 
Diez, núm. 139, representando cuatro accione :, serie 67 co
rrespondientes á los números 10.398 á 10.401, ambas inclusi
ve, y cuyo valor nominal es de quinientas pesetas por acción, 
se anuncia por primera vez para que si alguna personase 
cree con derecho á reclamación, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la primera inserción 

jde este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rh >  v. Boíelm oficial de 
la provincia; advirtiendo que transcurrido el referido plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
extracto duplicado, anulando el primitivo v quedando la So
ciedad exenta de toda responsabilidad.

Valladolid 22 de Octubre de 1904.=Por el Consejero Secre
tario, Moisés Carballo. X —2537

E l UsidrlISo SPiedra.
Sociedad anónima.

Por acuerdó de la Junta general extraordinaria celebrada 
el día 27 del mes próxhno pasado, se saca á subasta volunta- 
taria todo el haber social de la Sociedad anónima El Ladri
llo Piedra, fijándose para que tenga lugar el- día 4 de Noviem
bre próximo, á las diez de la mañana, en la Notaría de Don 
Bruno Pascual Ruilópez, Espoz y Mina, 17, principal.

El pliego de condiciones y las escrituras correspondientes 
estarán de manifiesto todos los días laborables, hasta la vís- 
pera.de la subasta, de diez á doce de la mañana, en las ofici
nas de la Sociedad, Marqués de Cubas, 10, entresuelo.

Madrid 21 de Octubre de 1904.=E1 Presidente, Enrique Ma
ría Repollés y Vargas. X —2533

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
22 de Octubre 1904 

Pesetas.

15 de Octubre 19o4. 

Pesetas. PASIVO
22 de Octubre 1904. 

. Pesetas.

15 de Octubre 1904 

Pesetas.

Oro en Caja- 22 Octubre 1904. 15: Octubre 190-1.

Del Tesoro........... 3.462.496^4 v:.'3.233.980^22 )
De particulares. . 280.396*64 258.345'70 > 
Del Banco...........  366.944.835*18 366.944.835H8 )
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero: '

Del Tesoro........... 9.159.156*95 10.544.479*87 )
De particulares. . 62.308*63 80.492*17 >
Del Banco...........  30.453.601*15 30.004.64D67 )
Plata....................................... .....................................
Corresponsales en pueblos. . . . . . . . . .  f . .................
DpsfMipntns \ Pagarés del Tesoroiley 2 Agosto 1899. Descuentos.j ¿ em comerciales....... ..........................
Cuentas de crédito....................................................

370.687.728*65

39.675.065*73

500.849.522156 
8.294.814*25 

650.000.000 
216.501.447*28 
186.286.580*94 
107.107.131*99 

1.702.001*53

12.270.000
13.839.483*11

369.250.261*25
4.508.754*32

370.437.16J‘10

40.629.613*71

501.090.651*04
7.262.062*95

650.000.000
218.712.658*12
187.902.688*94

Capital del Banco...............................
Fondo de reserva......................................................
Ganancias y perdidas. \ ;
Billetes en circulación..... ........................................
Cuentas corrientes....................................................
Cuentas corrientes: oro.......................................... .
Depósitos en efectivo.. . ........................... ........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar. . . . . . . . ' ...........................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .
Reservas sobre la Renta de Tabacos......................
Reservas de contribuciones.....................................
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda 

perpetua interior.................. . . . . . . ......................

150.000.000
20.000.000
18.755.950*97

349.611*83
1.642.350.275

593.209.472*39
342.705*27

34.745.515*96

68.045.483*76
66.996.144*68
16.716.507*34
3.656.581*19

24.066.173*49

1.439.920*31

241.087*19
7.083.739*24

4.821.554*08

150.000.000 
20.000.000 
18.284.216*11 

213.797*26 
1.647.146.225 

592.420.924*28 
338.837*87 

* 34.683.428*28

69.470.246*42
60.974.633*92
16.716.507*34
1.697.973*59

26.812.494*11
Préstamos y créditos con garantía: comerciales..
Efectos á cobrar en el día....... ............................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Otros valores de Cartera.................... . ....................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........... /

109.300.544*50
3.110.537*33

12.270.000
14.688.919*36

369.250.261*25
4.452.943*28

Tesoro público: por pago de amortización é inte
reses de Deuda amortizable al 5 por 100.............

Tesoro público: pago de intereses y amortización
de Obligaciones s,/ Aduanas.................................

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. 
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el 

extranjero" oro.......................................................

1.573.960*31

241.185*59
5.954.350*79

6.523.657*97
Anticipo al Tesoro público: lev de 14 de Julio

de 1891................................... ...............................
Bienes inmuebles.............. .......................................
Diversas cuentas...................... ...............................

150.000.000
12.452.886*09
10.111.404*47

150.000.000
12.443.458*09
2.801.390*50

Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso
ro público: oro..................................................... 716.360*47 1.300.451*33

/
2.653.537.083*17 2.654.352,890*17 2.653.537.083*17 2.654.352.800*17

Tipo-de interés para las operaciones de Descuentos,.Cuentas de crédito- y Préstamos sobre efectos, 4 7* por 
El Tnf.puvp.'ntm'» Emilio Enrbmn—V c R.°~— KÍ Goheumi.dor. Tomás íMstolbum.

100.
■ X—2536 '
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Altos Hornos d e  V iz c a y a
Balance ai SO de Septiembre de 1904.

\  'Pesetas.
ACTIVO  *-----

‘'Caja- y Bancos. «..• * • * * * 567.748*52
Efectos á cobrar.. . . . . . . -----. . . . -------------- 1 587*77
Cuentas deudoras.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  1 llb  ío6415
Existencias de prim eras m aterias y_fabrica

ción  ___________________ . . .  _____. . .  7,153.S48l47
Ter i nos inmuebles, máquinas, e t c . . . . . . . . .  45.989.Olí4®
Acciones del Consejo en g aran tía ..............     2.000.000

Total   58434.966*49

PASIVO

Capital acciones. .................      32.750.000
Obligaciones en circulación  ............ 12487.000
Reservas_________    '........................  5.919.673*76
Efectos a pagar.  ............     125.233*38
Cuentas varias. ■............................................... 1.220.715* 12
Cuentas de ventas y fabricación.  ........ 3.932.344 23
Consejeros: cuenta de g a ra n tía . ..............   • •. 2.000.000

JFWoí...  58434.966*49

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldüa.=Y .0 B.° El Jefe 
administrativo, R. de Goyoaga. X—2534

O b serv a to r io  d e  M a d r id

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s d e l  d i a  2 3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 4

HORAS
AMURA 

del budmetro
TERMÓMETRO TenBlóa • 

del Humedad DIRECCION ESTADO
ñdadda á §®
en «allinietroi 8eeo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del Viento. d e l c i e lo .

t í  de la noche* --* . -------- 701.51 11.0 10 4 9.1 93 SO............." TTOT?
C alm a.___ Cubierto.

Lluvioso.
Idem
Idem
Casi cubierto.

6 di* h  mañana.---------. . .
í¡¡§ fie la mañana. *«,»«»• ►.••

. 799,60 
m M

■ 11.7 
13 6

11.3 
12 6

9 S 
10.3

96
89

JCiOEi. .........
S S E _____^

jLfj. i&a. Jig
Idem ..  
B risa.. 
Idem ..

;cia.

í 700.11 '
7i 0,79

14 8 y  7 11.2 88 » ..
51 de la tarde. • , . , 1 1T A y  7 11.0 MNl 1...........1 1
o dr la tarde. -. * » ,,.» ,» ,.. i 702,12 U  5 10.3 w ÍS ».......... iftem iffp.ra. lesneiauu

Idem|i de la iiod ie .» . „ . . . . . . . . 701,10 10.8 10 » 9.6 im .......... Idem

St 18,2 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
253
4.5

— 2.9
2.6

Diferencia. . .  ..... .. . . *. * -. . .  * **• • * * * * * «.* * * * * * •
Teroperatura ¡máxima al sol, á do# metros de la tierra.. .  
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . .  • •. •.* * -»* * * *

9,8
8,4

21.5
42.5 
21,»)

(kilómetros)......................................................................
Oscilación barométrica ídem (milímetros)............... ........
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)....VUWWIWKI « » 4í ft fial óftmnlolamAnte fÍARTlP 1 h lü mlem per atura maanina a ghjo ueecuweiw* « iM, «ma

rra 'vegetal: -ó laborable.------ -------------- • -------------- 22,6 
9,0 

13 ;6

MVX —....................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores............

Total de insolación durante el día............
0 h 3) m
1 h 4 m

Diferencia,..

H a t o »  m m tm m rm íém im m m  d e l  d i »  £ 3  d®  4»® tubr®  d ®  1 9 0 4 ,  s e g ú u  l o s  t e l e g r a m a s  r e e l h t d o a . © »  e l  
« t b i e r v a t o r l o  d a  « f l» d r ld  d® 1 » »  d b s w v a e l o a e t  v e r i l e a d a s  d le l i®  d í a  © a  v » r io .a  p a s ito ®  d® H s p a -  
VKaN ® tmm n is© v ©  d®  1»  n n i i a i M ^  y  ®*k ©4**®® d® I ® s.tr» isj® ro ^  »  l a s  sl®4©*

BABÓUSTRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES !
&0*

y «1 nivel 
del mar.

Diferencia
i

Igual hora 
del

dti anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del dele. SflOO.
Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura & igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

Paria. . . . . ----- - •
Clermont— .......  1

Valentía...............
Gri#-Nez --------
Baiut-Maihieu
Isla Je A ix -------
Biarritz........... . ■
San Sebastián----
Bilbao*.----- -----
Oviedo.------------
Yares..--------------

■•Coraia-------------

Pontevedra— .. .
'Yigo--------------- -
O porlo-- -,.------- --
«dsboa---- . -------
Angra,........ ------
Punta Delgada.
Laguna. *--, ------
Funehal.. - - - - . .  - 
Lagos.. . . . . . . . —
A jam onie».*,,... -

733.0

756.2 — 3.2

S S O .... Calma 

Idem.

Cubierto.. 

Idem ____

17.8

17.8

16.6

16.8

»

2,8 :

19.0

24.0

12.0

16.0

9

9

Tranquila.

Idem,
-,:P SfAn/,Tiw-irTi¡ !W3éí ¡flffli'iiriiiffe ' 758.il

m  i
— 4.0  

0.0
¡SSO..... .
S O ....'...

Idem.. Idem__  ___1 18.0 16.5 + 0.1 24.0 17.0 9 Idem.oan, j* « * - *j
Tarifa... ........... ......
Bita, Cruz Tenerife.

Idem. Lloviese'., 20.0 18.0 0,4 » » 22 9

Sevilla... .......*....
Córdbba............ .. -
Jaén ... ........ ........ .
Granada........ . . - ..
lifffl'lWlíl - - - - .

7*58.4
736,3

— 3,4
— 3.8

s o  ...... .
SR

: ' risa, 
Calma

fte Cubierto'.. 
Idem____

17.2 : 
18.0

15.2 ! 
17.4

+
+

1.0 
2.2 ;

20.0
24.0

13.0
14.0

4
9

9
9

Sadajo'i ,.•... ...... ......
Candad RímI ....... 760.0 — 1.9 O

SJ
8

.Brisa., Idem •. * - . . 18.7 17.5 + .6 25.0 . 14.0 20 9

Albacete ...... 763.2 3.9 E Idem. Idem__ ____ i 15.0 14.0 0.1 24.0 10.0 » 9
Cuenca.......... -... * * *... ! 757.7 . — 4.2 Idem.. Idem,.,,,.,, 13:6 13.0 —■ 2.5 26.0 Il.O 14
Madrid...............„ 756.5

716,4:

— 3.4

— ' 3.0

iSSE.....

1 0 , ...

Idem - Idem ....... 13.6 12.8 LO 22.1 9.8 9 9
Chiadalajara............
Él'.Escorial.......... . Calma,,., Llovioso, • , *• ' 10,9 10.0 3.0 | 18.0 9.0 18 9

Avi l a . •,»... * * * *«- 764.6íi — 3.1 O Brisa. Cubierto.. 10.0 8-0 0.0 20.0 6.8 6 9
Segó v í a , *»*«- 7:55.5 — 3.0

— 4 3
— 3.9

SO Calma Lluvioso.. 12.2 10.8 1.4 21.0 10.0 7 9
Salamanca...... .....
Valladolid_______
Soria..... ............
Burgos.

735 9 
7:57,2

SSE .. . .  
O

Brisa, „ 
Calma,

Cubierto,.
Idem.

12.1
12.0

10.4 .
11.0 ; +

0.9J
1.6

19.0
22.0 :

10.0
9.0

9
»

9

9

Orense---- --.
Santiago1-------.....

Huesca— ..................... -

Za goza — ............. -
Tei iei................. 757.4 — 4.6 ¡s .Idem. Nubos O' „ 47,8 16.8 4- ,5.6 1 22.0 | 8.0 16 9

Barcelona.. . . . . . . .

M ahón____________ i
Palm a.. .....................
Valencia .................. 757.8 =  3.C O .. Hrisdi , Idem . . . . . . . 18.8

.20,4
17 8 0.0 22.0 15.0' 2 9

A licante................
Almena. . . . . . . . . .  i
Málaga____________
Melilia...................
Oran.......................
A rgel....................
Túnez....................
Sfaks......................
Palermo................
Cagliari................
Roma.....................
Liorna ..................................
Niza . . . . . . . . . . . . .

Sicie..,
Perpignan. . . --------

759.1 . T»

4 .

:N.. • • Calma. „ Despejado,. „ 18.8' ; 9 24,0 ; 15.0 9 Tranquila.

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS

I MPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID*.— C a lle  
A d e  P o n t e j o s ^  S . —TSTeléfono^ —En este esta
blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares.

T a m b i é n  s e  e n c u e n t r a n  á  l a  v e n t a  l o s  i m 
p r e s o s  q u e  s e  e x i g e n  p o r  l a  v i g e n t e  l e y  d e  
a lc o l io § c s »

O a ra  la s  en ferm ed ad es del pecho, Elixir antibaci
lar 18 t í  A  AILD (de Thiocol) compuesto.

P ara  la  n eu ra sten ia  y  d eb ilid a d  de los centros  
n e r v io so s , Acantlieco granulado IlONTAlLlK  

Para la  b o c a , g a rg a n ta  y  to s , P A S n F lflj& iA S  
«©JW A&.D.

NUÑEZ DE ARCE,  17.—MADRID
Y  EN TODAS LAS FARM ACIAS

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  ID E  "MIIÍR-A.
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, 1 y 5, y Rafael Calvo, 5.

Telefonó 2.367.-MADRID
(C a s a  f u n d a d a  e n  l í  6 6 )

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

CZjjjp' j ^

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crosslev.—Gasógenos, sistema Crosslev y Dow- 
son*—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

t A  MARGARITA EN LO ECH ES.-COMO PURGANTE, 
l i  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z- -̂14

SANTOS DEL DÍA

Santos R afael Arcángel, M artín , abad, y 
Bernardo Calvo^ obispo y confesor»

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL

La función inaugural se verificará el jueves 27 del corrien
te, y rindiendo el debido homenaje á nuestro Teatro clásico, 
se estrenará la refundición que de la comedia de D. Francis
co de Ley va, titulada E l socorro de los mantos, ha hecho en dos 
actos y seis cuadros el poeta malagueño D. Narciso Díaz de 
Escobar.

Después se representará por primera vez en el Español la 
comedia en dos actos E l n ido , original de los hermanos 
Quintero.

FUNCIONES PARA HOY

PRINCESA.—No se ha recibido el anuncio.
LARA.—A las 8 y lj2 .—Golondrina.—La praviana.—El 

nido (dos actos, sección doble).
APOLO. —No se ha recibido el anuncio.
ZARZUELA.—A las 7 .—El húsar de la guardia.—Campa

nero y sacristán. — La buena sombra. — La tragedia de 
Pierrot.

MODERNO.— A las 7.—La cu n a .—El capote de paseo.— 
El pilluelo de París (dos actos).—La borracha.

ESLAYA.—No se ha recibido el anuncio.
COMICO.—No se ha recibido el anuncio.


